
CONSIDERANDO

-Que' 
en e.iercicio del l\4onopol¡o Rent¡süco de Licores, Iuego de haber acreditado los requisitos exigidos para

ello, el Gobernador del Departamento expidió ra Resorución número 911 del 13 de octubre de 2017, mediante ¡a

9u1 
s9 0hrgó-1u10¡4ción para ra introduccjón de rjcores destirados sujetos a monoporio rentístico, a favor de

la Sociedad COLOMA LTDA, con N¡T 060.076.060-9.

Que' en el Artícu¡o Primero de ra citada Reso¡ución, por ra cuar se ororga permrso de ¡ntroducción a ra
sociedad GoLoMA LToA, c.n N¡T 860.076.060-9, se efectúo en ¿aa|e e'i |¡iaao de ros ¡ic,res destirados
objeto de autorizac¡ón.

Que mediante Decreto No 1s1 der 30 de Abrir de 2020, er cobernador de Borívar derega en er secretari. deHacienda del Departamento' ra facurtad para otorgar perm¡sos tr'p"ár"r o. ¡ntroducción de r¡cores
desülados al oepartamenlo de Bolivar, en cumpl¡mient0 det atícub¡ de ia ley 1g16 d, ZOiO. 

- - -'

9i: ryr]gd9r 9 
ra autorizac¡ón otorgada en ra Resorución número gl1 der 13 de octu brc de2017,ra sociedad

COLoMA LTDA, con NtT 960.076.060:9 
1lravés de su Representante legal suplente, el señorcHRrsrAN CAt¡rLo URREA GUARTN, rdentifica¿" 

'.á" d.¿rr.' de c¡udadanía No.
1 053 789 685, soricita ante ra Dirección de Ingresos oet oepartamenio de Borívar, ra adiciónde los siguientes productos al permiso de introáucción de lt;;.; - -

Que el formato HojA DE vlDA DEL CONÍRIBUYENTE y los anexos hacen pafte integral del presente actoadm¡niskativo.

lf--rl-T]'i!,13 de ra rey 1816 de 2016, eslabrece que ros permisos de ¡ntroducción de ¡icores destirados seotorgaran con base en las siguientes reglas:

Sccret¡r¡a dc llacic da
(,()BI,lR\^CloN- DE lloLlvAR

REsoLUcróNNo. I0 0 0 5 B

"Por medio de la cual se adiciona a la Resoluc¡ón No.9ll de 2017, productos bujetos a
Monopolio Rentístico de Licores",

EL SECRETARIO DE HACIENDA OEL DEPARÍAMENTO DE BOLIVAR

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley ig16 de 2016, la ordenanza 11 de
2000 y el Decreto No. 1St del 30 de Abrit de 2020.

Ser sol¡citada por el Representante legal

Cert¡ficado de Ex¡stencia y representación ¡egal de la empresa

a.

b.
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Sccr't.t¡ria dr Ilacicnda
(.uBllR\.\cl(i\ l)F Br)l.i\.rlt

REsoLUctóN No. Q s tr ' 'i '
Folocopia del documento de idantificación del representante legal.

Relación de productos a inkoducir, disciminando marcas y presenlación

Registros san¡tarios vigentes de los productos a introducjr expedidos por el Inst¡tuto Nacional de

Vigilancia de Medicamentos y Alimenlos {lNVll,lA). Verif¡cándose su vigencia y coffespondencia.

Etiqueta de los p'oductos ob¡eto 0e la solicitud de Introducc¡ón y drstflbución.

Registro Unico Tribubno {RUT) del solicitants. (Actual¡zado y vigente).

Declaración juramentada que cerl¡fique que el Representante legal y miembros de la lunta
direct¡va no han sido hallados responsables por conductas ilegales que impliquen conkabando o

adulteración de licores, ni la falsifcación de sus marcas.

No encontrarse inhab¡l¡tado para contratar con el Estado

No encontrarse condenado por algún delito o en caso de personas juridicas, su representante legal.

No estar inhabilitado por la autor¡dad compelente por violaciones al régimen general o a las
normas particulares de protección de la competenc¡a, inclu¡da el régimen de prácticas
comerc¡ales resfictivas, o por violaciones a las normas sobre compelencia desleal.

Enconlrarse a¡ día en el pago de la partic¡pación po¡centual y el ¡mpuesto al consumo.

conforme a lo anterior, habiendo veriicado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la rey 1g16 de20i6,
este desoacho

RESUELVE:

c.

d.

e.

I.

s.

h.

i.

j.

ARflcuLo PRTMERo: Adicionar ar Artícuro primero de ra Resorución número gri der i3 de octubre de2017,
los productos que se indic¿n a continuación, ros cuares conlarán con permiso de ¡ntroducción temporar en ei
Deparlamento de Bolivar, así:

ARThULO SEGUI{DO: Una vez en iirme y ejecutoriado el presente acto admintstratlvo, Ordénese a laD¡rección de Ingresos rearizar |os trámités pert¡nentes para ta ,nrJf",on y reg¡stro de rosproductos menc¡onados en er artícuro anterior, en ra pratáforma de imfuestos ar consumo de¡
Departamento de Bolivar y la creación de sus respectivos codigos.

ARTlcuLo TERCERo: Los r¡cores destirados autorizados para su introducc¡ón temporar serán
distribuidos y comerciarizados en er Departamento de Borívar por I socie¿a¿ cor_ouÁ lroe, con
NtT 860.076.060-9.
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PRoóúcro- REGISfRO
SAI'¡|TARlO

CAPACIDAD GRADO
ALCOHOL

VIGENCIA

REGISIRORON ESPECIAL PARCC ENOTHERS BLCNO 2019L{009936 TOOML 40 16-04-2029
RoN 8 Años NrARaÁ pARcE 20131-0006485 700t\.,r1 40 10-05-2023
RON 12 AÑOS PARCE RUI\4 2013L-0006487 TOOML 40 1045-2023



,,,,,,H1::1li?)1: J; ;"Jili",, *
REsoLuctóNNo. : O 0 0 5 B

ARTICULO CUARTO: Las demás disposiciones conten¡das en la Resolución número 911 del 13 de

Octubre de 2017, que no hayan sido objeto de adición o modificac¡ón med¡ante el presente Acto
Admin¡strativo, se mantendrán en iguales condiciones.

ARTICULO QUINTO: Notiflcar a la empresa COLOMA LTDA, con NIT 860.076.060-9., a través de su

representante legal o qu¡en haga sus veces, del contenido del presente acto admin¡strat¡vo,

conforme a lo establec¡do en el artículo 565 y sigu¡entes del EstatutoTributario Nacional. Para efectos

de env¡ar los comun¡cádos conespondientes, téngase en cuenta Ia sigu¡ente dirección señalada en el

Cert¡f¡cado de Existencia y Representación legal de la empresa: Cr 100 25 F 2lBogota 0.C., Correo
electrónico: rprieto@coloma.com.co.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposic¡ón, el cual puede
interponerse dentro de los diez (10)días sigu¡entes a su notificación, de conformidad con el articulo 76
de la Ley 1437 de 20'11 - Cód¡go de Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contenc¡oso
Administnüvo - visto lo d¡spuesto por el artículo noveno de la ley 1816 de 2016.

ARTICULO SEPTIMO: La presente Resoluc¡ón quedara en firme a palir del día sigu¡ente a su
ejecutor¡a.

Dado en Tuóaco - Bolivar, a los

2 3 t¡tAY 2022

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

-L-_- ?-_._-._ g\
''^tÍi.:l::i,ff.*l',EN DEz-

Gobernación de Bolivar
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